
 
 
 

 
Plaza del Sagrado Corazón nº 5 - 5º Planta, Edificio Euskalduna - 48011 Bilbao. Tel.: 94 442 43 89 

asociados@asetrabi.com - www.asetravi.com 

 
 
 
 
 
El Servicio Catalán de Tráfico ha informado del levantamiento de la restricción 
sobrevenida en la N-IIZ para el paso de vehículos en sentido Barcelona, de la que 
se informó en la CIRCULAR 63 DEL 25 DE JUNIO DE 2024. 
 
En concreto la restricción se levanta a partir de las 00:00 horas del jueves 11 
de julio y, por tanto, todos los vehículos que transporten mercancías peligrosas 
ya no podrán pasar por el túnel de Bruc y deberán volver a circular 
obligatoriamente por la N-IIZ. 
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